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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de enero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 14237/INFOEM/IP/RR/2022, 14238/INFOEM/IP/RR/2022, 14239/INFOEM/IP/RR/2022
14240/INFOEM/IP/RR/2022, 14241/INFOEM/IP/RR/2022, 14242/INFOEM/IP/RR/2022
14243/INFOEM/IP/RR/2022, 14244/INFOEM/IP/RR/2022, 14245/INFOEM/IP/RR/2022
14246/INFOEM/IP/RR/2022, 14247/INFOEM/IP/RR/2022, 14248/INFOEM/IP/RR/2022
14249/INFOEM/IP/RR/2022, 14250/INFOEM/IP/RR/2022, 14251/INFOEM/IP/RR/2022
14252/INFOEM/IP/RR/2022, 14253/INFOEM/IP/RR/2022, 14254/INFOEM/IP/RR/2022
14255/INFOEM/IP/RR/2022, 14256/INFOEM/IP/RR/2022, 14257/INFOEM/IP/RR/2022
14258/INFOEM/IP/RR/2022, 14259/INFOEM/IP/RR/2022, 14260/INFOEM/IP/RR/2022
14261/INFOEM/IP/RR/2022, 14262/INFOEM/IP/RR/2022, 14263/INFOEM/IP/RR/2022
14264/INFOEM/IP/RR/2022, 14265/INFOEM/IP/RR/2022, 14266/INFOEM/IP/RR/2022
14267/INFOEM/IP/RR/2022, 14268/INFOEM/IP/RR/2022, 14269/INFOEM/IP/RR/2022
14270/INFOEM/IP/RR/2022, 14271/INFOEM/IP/RR/2022, 14272/INFOEM/IP/RR/2022
14273/INFOEM/IP/RR/2022, 14274/INFOEM/IP/RR/2022, 14275/INFOEM/IP/RR/2022
14276/INFOEM/IP/RR/2022, 14277/INFOEM/IP/RR/2022, 14278/INFOEM/IP/RR/2022
14279/INFOEM/IP/RR/2022, 14280/INFOEM/IP/RR/2022, 14281/INFOEM/IP/RR/2022
14282/INFOEM/IP/RR/2022, 14283/INFOEM/IP/RR/2022, 14284/INFOEM/IP/RR/2022
14285/INFOEM/IP/RR/2022, 14286/INFOEM/IP/RR/2022, 14287/INFOEM/IP/RR/2022
14288/INFOEM/IP/RR/2022, 14289/INFOEM/IP/RR/2022, 14290/INFOEM/IP/RR/2022
14291/INFOEM/IP/RR/2022, 14292/INFOEM/IP/RR/2022, 14293/INFOEM/IP/RR/2022
14294/INFOEM/IP/RR/2022, 14295/INFOEM/IP/RR/2022, 14296/INFOEM/IP/RR/2022
14297/INFOEM/IP/RR/2022, 14298/INFOEM/IP/RR/2022, 14299/INFOEM/IP/RR/2022
14300/INFOEM/IP/RR/2022, 14301/INFOEM/IP/RR/2022, 14302/INFOEM/IP/RR/2022
14303/INFOEM/IP/RR/2022, 14304/INFOEM/IP/RR/2022, 14305/INFOEM/IP/RR/2022
14306/INFOEM/IP/RR/2022, 14307/INFOEM/IP/RR/2022, 14308/INFOEM/IP/RR/2022
14309/INFOEM/IP/RR/2022, 14310/INFOEM/IP/RR/2022, 14311/INFOEM/IP/RR/2022
14312/INFOEM/IP/RR/2022, 14313/INFOEM/IP/RR/2022, 14314/INFOEM/IP/RR/2022
14315/INFOEM/IP/RR/2022, 14316/INFOEM/IP/RR/2022, 14317/INFOEM/IP/RR/2022
14318/INFOEM/IP/RR/2022, 14319/INFOEM/IP/RR/2022, 14320/INFOEM/IP/RR/2022
14321/INFOEM/IP/RR/2022, 14322/INFOEM/IP/RR/2022, 14323/INFOEM/IP/RR/2022
14324/INFOEM/IP/RR/2022, 14325/INFOEM/IP/RR/2022, 14326/INFOEM/IP/RR/2022
14327/INFOEM/IP/RR/2022, 14328/INFOEM/IP/RR/2022, 14329/INFOEM/IP/RR/2022
14330/INFOEM/IP/RR/2022, 14331/INFOEM/IP/RR/2022, 14332/INFOEM/IP/RR/2022
14333/INFOEM/IP/RR/2022, 14334/INFOEM/IP/RR/2022, 14335/INFOEM/IP/RR/2022
14336/INFOEM/IP/RR/2022, 14337/INFOEM/IP/RR/2022, 14338/INFOEM/IP/RR/2022
14339/INFOEM/IP/RR/2022, 14340/INFOEM/IP/RR/2022, 14341/INFOEM/IP/RR/2022
14342/INFOEM/IP/RR/2022, 14343/INFOEM/IP/RR/2022, 14344/INFOEM/IP/RR/2022
14345/INFOEM/IP/RR/2022 y 14346/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00603/CUAUTIZC/IP/2022, 00604/CUAUTIZC/IP/2022, 00605/CUAUTIZC/IP/2022
00606/CUAUTIZC/IP/2022, 00607/CUAUTIZC/IP/2022, 00608/CUAUTIZC/IP/2022
00609/CUAUTIZC/IP/2022, 00610/CUAUTIZC/IP/2022, 00611/CUAUTIZC/IP/2022
00612/CUAUTIZC/IP/2022, 00613/CUAUTIZC/IP/2022, 00614/CUAUTIZC/IP/2022
00615/CUAUTIZC/IP/2022, 00616/CUAUTIZC/IP/2022, 00617/CUAUTIZC/IP/2022
00618/CUAUTIZC/IP/2022, 00619/CUAUTIZC/IP/2022, 00620/CUAUTIZC/IP/2022
00621/CUAUTIZC/IP/2022, 00622/CUAUTIZC/IP/2022, 00623/CUAUTIZC/IP/2022
00624/CUAUTIZC/IP/2022, 00625/CUAUTIZC/IP/2022, 00626/CUAUTIZC/IP/2022
00627/CUAUTIZC/IP/2022, 00628/CUAUTIZC/IP/2022, 00629/CUAUTIZC/IP/2022
00630/CUAUTIZC/IP/2022, 00631/CUAUTIZC/IP/2022, 00632/CUAUTIZC/IP/2022
00633/CUAUTIZC/IP/2022, 00634/CUAUTIZC/IP/2022, 00635/CUAUTIZC/IP/2022
00636/CUAUTIZC/IP/2022, 00637/CUAUTIZC/IP/2022, 00638/CUAUTIZC/IP/2022
00639/CUAUTIZC/IP/2022, 00640/CUAUTIZC/IP/2022, 00641/CUAUTIZC/IP/2022
00642/CUAUTIZC/IP/2022, 00643/CUAUTIZC/IP/2022, 00644/CUAUTIZC/IP/2022
00645/CUAUTIZC/IP/2022, 00646/CUAUTIZC/IP/2022, 00647/CUAUTIZC/IP/2022
00648/CUAUTIZC/IP/2022, 00649/CUAUTIZC/IP/2022, 00650/CUAUTIZC/IP/2022
00651/CUAUTIZC/IP/2022, 00652/CUAUTIZC/IP/2022, 00653/CUAUTIZC/IP/2022
00654/CUAUTIZC/IP/2022, 00655/CUAUTIZC/IP/2022, 00656/CUAUTIZC/IP/2022
00657/CUAUTIZC/IP/2022, 00658/CUAUTIZC/IP/2022, 00659/CUAUTIZC/IP/2022
00660/CUAUTIZC/IP/2022, 00661/CUAUTIZC/IP/2022, 00662/CUAUTIZC/IP/2022
00663/CUAUTIZC/IP/2022, 00664/CUAUTIZC/IP/2022, 00665/CUAUTIZC/IP/2022
00666/CUAUTIZC/IP/2022, 00667/CUAUTIZC/IP/2022, 00668/CUAUTIZC/IP/2022
00669/CUAUTIZC/IP/2022, 00670/CUAUTIZC/IP/2022, 00671/CUAUTIZC/IP/2022
00672/CUAUTIZC/IP/2022, 00673/CUAUTIZC/IP/2022, 00674/CUAUTIZC/IP/2022
00675/CUAUTIZC/IP/2022, 00676/CUAUTIZC/IP/2022, 00677/CUAUTIZC/IP/2022
00678/CUAUTIZC/IP/2022, 00679/CUAUTIZC/IP/2022, 00680/CUAUTIZC/IP/2022
00681/CUAUTIZC/IP/2022, 00682/CUAUTIZC/IP/2022, 00683/CUAUTIZC/IP/2022
00684/CUAUTIZC/IP/2022, 00685/CUAUTIZC/IP/2022, 00686/CUAUTIZC/IP/2022
00687/CUAUTIZC/IP/2022, 00688/CUAUTIZC/IP/2022, 00689/CUAUTIZC/IP/2022
00690/CUAUTIZC/IP/2022, 00691/CUAUTIZC/IP/2022, 00692/CUAUTIZC/IP/2022
00693/CUAUTIZC/IP/2022, 00694/CUAUTIZC/IP/2022, 00695/CUAUTIZC/IP/2022
00696/CUAUTIZC/IP/2022, 00697/CUAUTIZC/IP/2022, 00698/CUAUTIZC/IP/2022
00699/CUAUTIZC/IP/2022, 00700/CUAUTIZC/IP/2022, 00701/CUAUTIZC/IP/2022
00702/CUAUTIZC/IP/2022, 00703/CUAUTIZC/IP/2022, 00704/CUAUTIZC/IP/2022
00705/CUAUTIZC/IP/2022, 00706/CUAUTIZC/IP/2022, 00707/CUAUTIZC/IP/2022
00708/CUAUTIZC/IP/2022, 00709/CUAUTIZC/IP/2022, 00710/CUAUTIZC/IP/2022
00711/CUAUTIZC/IP/2022 y 00712/CUAUTIZC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00603/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00604/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00605/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00606/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00607/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00608/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00609/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00610/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00611/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00612/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00613/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00614/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00615/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00616/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00617/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00618/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00619/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00620/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00621/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00622/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública

	00623/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00624/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00625/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00626/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00627/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00628/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00629/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios enviados con sus anexos por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00630/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00631/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00632/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00633/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00634/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios enviados con sus anexos por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00635/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00636/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00637/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00638/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00639/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00640/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00641/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00642/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00643/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00644/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00645/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00646/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios enviados con sus anexos por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00647/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios enviados con sus anexos por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00648/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00649/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00650/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por el titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00651/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de transparencia del mes de enero del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00652/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de transparencia del mes de febrero del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00653/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de t transparencia del mes de marzo del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00654/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de t transparencia del mes de abril del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00655/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de t transparencia del mes de mayo del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00656/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de t transparencia del mes de junio del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00657/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos los oficios con sus anexos enviados por la titular de la coordinación de t transparencia del mes de agosto del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00658/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00659/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00660/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00661/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00662/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00663/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00664/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00665/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00666/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00667/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00668/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00669/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2018, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00670/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00671/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00672/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00673/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00674/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00675/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00676/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00677/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00678/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00679/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00680/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00681/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2019, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00682/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00683/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00684/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00685/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00686/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00687/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00688/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00689/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00690/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00691/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00692/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00693/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2020, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00694/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de enero del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00695/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de febrero del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00696/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de marzo del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00697/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de abril del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00698/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de mayo del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00699/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de junio del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00700/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de julio del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00701/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de agosto del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00702/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de septiembre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00703/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de octubre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00704/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de noviembre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00705/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la entonces unidad de transparencia dirigidos al titular de la entonces unidad de transparencia del mes de diciembre del año 2021, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00706/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de enero del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00707/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de febrero del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00708/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de marzo del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00709/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de abril del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00710/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de mayo del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00711/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de junio del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 

	00712/CUAUTIZC/IP/2022
	 Solicito todos oficios con sus anexos recibidos en la coordinación de transparencia dirigidos a la titular de la coordinación de transparencia del mes de julio del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública. 



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fechas cuatro, cinco, nueve y diez de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno en todas las solicitudes de acceso a la información mediante requerimiento, al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a lo peticionado por el particular.
III. De la Prórroga 
En fecha veintidós de agosto de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en todas solicitudes, las cuales dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, manifestaciones que fueron planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00610/CUAUTIZC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información la Coordinación de Transparencia, ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “toda vez que esta Coordinación de Transparencia está realizando diversas acciones acorde a las capacidades técnicas, humanas y administrativas y a las cargas de trabajo con que cuenta, para entregar y/o clasificar la información de mérito, en disposición al cumplimiento establecido por los artículos 12 y 137 de la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." SIC Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00603/CUAUTIZC/IP/2022 y acumuladas 00604/CUAUTIZC/IP/2022, 00605/CUAUTIZC/IP/2022, 00606/CUAUTIZC/IP/2022, 00607/CUAUTIZC/IP/2022, 00608/CUAUTIZC/IP/2022, 00609/CUAUTIZC/IP/2022, 00610/CUAUTIZC/IP/2022, 00611/CUAUTIZC/IP/2022, 00612/CUAUTIZC/IP/2022, 00613/CUAUTIZC/IP/2022, 00614/CUAUTIZC/IP/2022, 00615/CUAUTIZC/IP/2022, 00616/CUAUTIZC/IP/2022, 00617/CUAUTIZC/IP/2022, 00618/CUAUTIZC/IP/2022, 00619/CUAUTIZC/IP/2022, 00620/CUAUTIZC/IP/2022, 00621/CUAUTIZC/IP/2022, 00622/CUAUTIZC/IP/2022, 00623/CUAUTIZC/IP/2022, 00624/CUAUTIZC/IP/2022, 00625/CUAUTIZC/IP/2022, 00626/CUAUTIZC/IP/2022, 00627/CUAUTIZC/IP/2022, 00628/CUAUTIZC/IP/2022, 00629/CUAUTIZC/IP/2022, 00630/CUAUTIZC/IP/2022, 00631/CUAUTIZC/IP/2022, 00632/CUAUTIZC/IP/2022, 00633/CUAUTIZC/IP/2022, 00634/CUAUTIZC/IP/2022, 00635/CUAUTIZC/IP/2022, 00636/CUAUTIZC/IP/2022, 00637/CUAUTIZC/IP/2022, 00638/CUAUTIZC/IP/2022, 00639/CUAUTIZC/IP/2022, 00640/CUAUTIZC/IP/2022, 00641/CUAUTIZC/IP/2022, 00642/CUAUTIZC/IP/2022, 00643/CUAUTIZC/IP/2022, 00644/CUAUTIZC/IP/2022, 00645/CUAUTIZC/IP/2022, 00646/CUAUTIZC/IP/2022, 00647/CUAUTIZC/IP/2022, 00648/CUAUTIZC/IP/2022, 00649/CUAUTIZC/IP/2022, 00650/CUAUTIZC/IP/2022, 00651/CUAUTIZC/IP/2022, 00652/CUAUTIZC/IP/2022, 00653/CUAUTIZC/IP/2022, 00654/CUAUTIZC/IP/2022, 00655/CUAUTIZC/IP/2022, 00656/CUAUTIZC/IP/2022, 00657/CUAUTIZC/IP/2022, 00658/CUAUTIZC/IP/2022, 00659/CUAUTIZC/IP/2022, 00660/CUAUTIZC/IP/2022, 00661/CUAUTIZC/IP/2022, 00662/CUAUTIZC/IP/2022, 00663/CUAUTIZC/IP/2022, 00664/CUAUTIZC/IP/2022, 00665/CUAUTIZC/IP/2022, 00666/CUAUTIZC/IP/2022, 00667/CUAUTIZC/IP/2022, 00668/CUAUTIZC/IP/2022, 00669/CUAUTIZC/IP/2022, 00670/CUAUTIZC/IP/2022, 00671/CUAUTIZC/IP/2022, 00672/CUAUTIZC/IP/2022, 00673/CUAUTIZC/IP/2022, 00674/CUAUTIZC/IP/2022, 00675/CUAUTIZC/IP/2022, 00676/CUAUTIZC/IP/2022, 00677/CUAUTIZC/IP/2022, 00678/CUAUTIZC/IP/2022, 00679/CUAUTIZC/IP/2022, 00680/CUAUTIZC/IP/2022, 00681/CUAUTIZC/IP/2022, 00682/CUAUTIZC/IP/2022, 00683/CUAUTIZC/IP/2022, 00684/CUAUTIZC/IP/2022, 00685/CUAUTIZC/IP/2022, 00686/CUAUTIZC/IP/2022, 00687/CUAUTIZC/IP/2022, 00688/CUAUTIZC/IP/2022, 00689/CUAUTIZC/IP/2022, 00690/CUAUTIZC/IP/2022, 00691/CUAUTIZC/IP/2022, 00692/CUAUTIZC/IP/2022, 00693/CUAUTIZC/IP/2022, 00694/CUAUTIZC/IP/2022, 00695/CUAUTIZC/IP/2022, 00696/CUAUTIZC/IP/2022, 00697/CUAUTIZC/IP/2022, 00698/CUAUTIZC/IP/2022, 00699/CUAUTIZC/IP/2022, 00700/CUAUTIZC/IP/2022, 00701/CUAUTIZC/IP/2022, 00702/CUAUTIZC/IP/2022, 00703/CUAUTIZC/IP/2022, 00704/CUAUTIZC/IP/2022, 00705/CUAUTIZC/IP/2022, 00706/CUAUTIZC/IP/2022, 00707/CUAUTIZC/IP/2022, 00708/CUAUTIZC/IP/2022, 00709/CUAUTIZC/IP/2022, 00710/CUAUTIZC/IP/2022, 00711/CUAUTIZC/IP/2022 y 00712/CUAUTIZC/IP/2022.
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Asimismo, fue anexado un archivo electrónico denominado: “AMPLIACIÓN 603 - 712.pdf” el cual contiene un acuerdo de número CTM/CUT/SE38/003/AA/2022, mismo que fue celebrado por el Comité de Transparencia con motivo de notificar una ampliación de plazo de siete días para la entrega de información peticionada, dicha acta fue notificada en todas la solicitudes de información de mérito.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a los siguientes números de solicitudes:
00603/CUAUTIZC/IP/2022, 00604/CUAUTIZC/IP/2022, 00605/CUAUTIZC/IP/2022
00606/CUAUTIZC/IP/2022, 00607/CUAUTIZC/IP/2022, 00608/CUAUTIZC/IP/2022
00609/CUAUTIZC/IP/2022, 00610/CUAUTIZC/IP/2022, 00611/CUAUTIZC/IP/2022
00612/CUAUTIZC/IP/2022, 00613/CUAUTIZC/IP/2022, 00614/CUAUTIZC/IP/2022
00615/CUAUTIZC/IP/2022, 00616/CUAUTIZC/IP/2022, 00617/CUAUTIZC/IP/2022
00618/CUAUTIZC/IP/2022, 00619/CUAUTIZC/IP/2022, 00620/CUAUTIZC/IP/2022
00621/CUAUTIZC/IP/2022, 00622/CUAUTIZC/IP/2022, 00623/CUAUTIZC/IP/2022
00624/CUAUTIZC/IP/2022, 00625/CUAUTIZC/IP/2022, 00626/CUAUTIZC/IP/2022
00627/CUAUTIZC/IP/2022, 00628/CUAUTIZC/IP/2022, 00629/CUAUTIZC/IP/2022
00630/CUAUTIZC/IP/2022, 00631/CUAUTIZC/IP/2022, 00632/CUAUTIZC/IP/2022
00633/CUAUTIZC/IP/2022, 00634/CUAUTIZC/IP/2022, 00635/CUAUTIZC/IP/2022
00636/CUAUTIZC/IP/2022, 00637/CUAUTIZC/IP/2022, 00638/CUAUTIZC/IP/2022
00639/CUAUTIZC/IP/2022, 00640/CUAUTIZC/IP/2022, 00641/CUAUTIZC/IP/2022
00642/CUAUTIZC/IP/2022, 00643/CUAUTIZC/IP/2022, 00644/CUAUTIZC/IP/2022
00645/CUAUTIZC/IP/2022, 00646/CUAUTIZC/IP/2022, 00647/CUAUTIZC/IP/2022
00648/CUAUTIZC/IP/2022, 00649/CUAUTIZC/IP/2022, 00650/CUAUTIZC/IP/2022
00651/CUAUTIZC/IP/2022, 00652/CUAUTIZC/IP/2022, 00653/CUAUTIZC/IP/2022
00654/CUAUTIZC/IP/2022, 00655/CUAUTIZC/IP/2022, 00656/CUAUTIZC/IP/2022
00657/CUAUTIZC/IP/2022, 00658/CUAUTIZC/IP/2022, 00659/CUAUTIZC/IP/2022
00660/CUAUTIZC/IP/2022, 00661/CUAUTIZC/IP/2022, 00662/CUAUTIZC/IP/2022
00663/CUAUTIZC/IP/2022, 00664/CUAUTIZC/IP/2022, 00665/CUAUTIZC/IP/2022
00666/CUAUTIZC/IP/2022, 00667/CUAUTIZC/IP/2022, 00668/CUAUTIZC/IP/2022
00669/CUAUTIZC/IP/2022, 00670/CUAUTIZC/IP/2022, 00671/CUAUTIZC/IP/2022
00672/CUAUTIZC/IP/2022, 00673/CUAUTIZC/IP/2022, 00674/CUAUTIZC/IP/2022
00675/CUAUTIZC/IP/2022, 00676/CUAUTIZC/IP/2022, 00677/CUAUTIZC/IP/2022
00678/CUAUTIZC/IP/2022, 00679/CUAUTIZC/IP/2022, 00680/CUAUTIZC/IP/2022
00681/CUAUTIZC/IP/2022, 00682/CUAUTIZC/IP/2022, 00683/CUAUTIZC/IP/2022
00684/CUAUTIZC/IP/2022, 00685/CUAUTIZC/IP/2022, 00686/CUAUTIZC/IP/2022
00687/CUAUTIZC/IP/2022, 00688/CUAUTIZC/IP/2022, 00689/CUAUTIZC/IP/2022
00690/CUAUTIZC/IP/2022, 00691/CUAUTIZC/IP/2022, 00692/CUAUTIZC/IP/2022
00693/CUAUTIZC/IP/2022, 00694/CUAUTIZC/IP/2022, 00695/CUAUTIZC/IP/2022
00696/CUAUTIZC/IP/2022, 00697/CUAUTIZC/IP/2022, 00698/CUAUTIZC/IP/2022
00699/CUAUTIZC/IP/2022, 00700/CUAUTIZC/IP/2022, 00701/CUAUTIZC/IP/2022
00702/CUAUTIZC/IP/2022, 00703/CUAUTIZC/IP/2022, 00704/CUAUTIZC/IP/2022
00705/CUAUTIZC/IP/2022, 00706/CUAUTIZC/IP/2022, 00707/CUAUTIZC/IP/2022
00708/CUAUTIZC/IP/2022, 00709/CUAUTIZC/IP/2022, 00710/CUAUTIZC/IP/2022
00711/CUAUTIZC/IP/2022 y 00712/CUAUTIZC/IP/2022, en los términos que a continuación se expone: 

“…
Folio de la solicitud: 00610/CUAUTIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó, (1) Coordinación de Transparencia 1.- “Por medio del presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo para dar respuesta a las solicitudes de información pública con el número de folio 00603/CUAUTIZC/IP/2022 y acumuladas 00604/CUAUTIZC/IP/2022, 00605/CUAUTIZC/IP/2022, 00606/CUAUTIZC/IP/2022, 00607/CUAUTIZC/IP/2022, 00608/CUAUTIZC/IP/2022, 00609/CUAUTIZC/IP/2022, 00610/CUAUTIZC/IP/2022, 00611/CUAUTIZC/IP/2022, 00612/CUAUTIZC/IP/2022, 00613/CUAUTIZC/IP/2022, 00614/CUAUTIZC/IP/2022, 00615/CUAUTIZC/IP/2022, 00616/CUAUTIZC/IP/2022, 00617/CUAUTIZC/IP/2022, 00618/CUAUTIZC/IP/2022, 00619/CUAUTIZC/IP/2022, 00620/CUAUTIZC/IP/2022, 00621/CUAUTIZC/IP/2022, 00622/CUAUTIZC/IP/2022, 00623/CUAUTIZC/IP/2022, 00624/CUAUTIZC/IP/2022, 00625/CUAUTIZC/IP/2022, 00626/CUAUTIZC/IP/2022, 00627/CUAUTIZC/IP/2022, 00628/CUAUTIZC/IP/2022, 00629/CUAUTIZC/IP/2022, 00630/CUAUTIZC/IP/2022, 00631/CUAUTIZC/IP/2022, 00632/CUAUTIZC/IP/2022. 00633/CUAUTIZC/IP/2022, 00634/CUAUTIZC/IP/2022, 00635/CUAUTIZC/IP/2022, 00636/CUAUTIZC/IP/2022, 00637/CUAUTIZC/IP/2022, 00638/CUAUTIZC/IP/2022, 00639/CUAUTIZC/IP/2022, 00640/CUAUTIZC/IP/2022, 00641/CUAUTIZC/IP/2022, 00642/CUAUTIZC/IP/2022, 00643/CUAUTIZC/IP/2022, 00644/CUAUTIZC/IP/2022, 00645/CUAUTIZC/IP/2022, 00646/CUAUTIZC/IP/2022, 00647/CUAUTIZC/IP/2022, 00648/CUAUTIZC/IP/2022, 00649/CUAUTIZC/IP/2022, 00650/CUAUTIZC/IP/2022, 00651/CUAUTIZC/IP/2022, 00652/CUAUTIZC/IP/2022, 00653/CUAUTIZC/IP/2022, 00654/CUAUTIZC/IP/2022, 00655/CUAUTIZC/IP/2022, 00656/CUAUTIZC/IP/2022, 00657/CUAUTIZC/IP/2022, 00658/CUAUTIZC/IP/2022, 00659/CUAUTIZC/IP/2022, 00660/CUAUTIZC/IP/2022, 00661/CUAUTIZC/IP/2022, 00662/CUAUTIZC/IP/2022. 00663/CUAUTIZC/IP/2022, 00664/CUAUTIZC/IP/2022, 00665/CUAUTIZC/IP/2022, 00666/CUAUTIZC/IP/2022, 00667/CUAUTIZC/IP/2022, 00668/CUAUTIZC/IP/2022, 00669/CUAUTIZC/IP/2022, 00670/CUAUTIZC/IP/2022, 00671/CUAUTIZC/IP/2022, 00672/CUAUTIZC/IP/2022, 00673/CUAUTIZC/IP/2022, 00674/CUAUTIZC/IP/2022, 00675/CUAUTIZC/IP/2022, 00676/CUAUTIZC/IP/2022, 00677/CUAUTIZC/IP/2022, 00678/CUAUTIZC/IP/2022, 00679/CUAUTIZC/IP/2022, 00680/CUAUTIZC/IP/2022, 00681/CUAUTIZC/IP/2022, 00682/CUAUTIZC/IP/2022, 00683/CUAUTIZC/IP/2022, 00684/CUAUTIZC/IP/2022, 00685/CUAUTIZC/IP/2022, 00686/CUAUTIZC/IP/2022, 00687/CUAUTIZC/IP/2022, 00688/CUAUTIZC/IP/2022, 00689/CUAUTIZC/IP/2022, 00690/CUAUTIZC/IP/2022, 00691/CUAUTIZC/IP/2022, 00692/CUAUTIZC/IP/2022, 00693/CUAUTIZC/IP/2022, 00694/CUAUTIZC/IP/2022, 00695/CUAUTIZC/IP/2022, 00696/CUAUTIZC/IP/2022, 00697/CUAUTIZC/IP/2022, 00698/CUAUTIZC/IP/2022, 00699/CUAUTIZC/IP/2022, 00700/CUAUTIZC/IP/2022, 00701/CUAUTIZC/IP/2022, 00702/CUAUTIZC/IP/2022, 00703/CUAUTIZC/IP/2022, 00704/CUAUTIZC/IP/2022, 00705/CUAUTIZC/IP/2022, 00706/CUAUTIZC/IP/2022, 00707/CUAUTIZC/IP/2022, 00708/CUAUTIZC/IP/2022, 00709/CUAUTIZC/IP/2022, 00710/CUAUTIZC/IP/2022,00711/CUAUTIZC/IP/2022,00712/CUAUTIZC/IP/2022. En las cuales se describen en términos generales: Solicito todos los oficios con sus anexos enviados y recibidos por el Titular de la entonces Unidad de Transparencia del mes de enero a diciembre, de los años 2018 al 2021 y de la titular de la Coordinación de Transparencia del 01 enero al 01 de agosto del año 2022, en caso de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en versión pública; Ingresadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Derivado de la información solicitada no omito mencionar que se realizaron las siguientes acciones para poder dar cumplimiento a la misma: 1. En fecha 19 de agosto del año 2022, se aprobó en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia por unanimidad la acumulación de las solicitudes antes mencionadas, lo anterior con fundamento en el Artículo 18. del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. Por antes expuesto y ya que las 112 solicitudes fueron recibidas el mismo día primer de agosto del año 2022, en forma continua y versan sobre el mismo asunto, el Comité de Transparencia autorizo la acumulación de las solicitudes de información pública para estar en posibilidades de otorgar las respuestas correspondientes en tiempo y forma al solicitante. 2. Acorde a lo estipulado por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, por parte del Comité de Transparencia en la Cuadragésima Sesión Extraordinaria, el día 31 de agosto del año 2022, derivado a que la información solicitada sobrepasa las capacidades humanas y administrativas por parte de esta Coordinación de Transparencia, aunado al gran número de solicitudes ingresadas, que ha rebasado el 210% en comparación con otros ejercicios, no omito mencionar que también contamos con poco personal, sin embargo con el propósito de cumplir con el principio de máxima publicidad constitucional, se anexa copia simple del Acuerdo de Cambio de Modalidad a Consulta Directa, número CTM/CUT/SE40/013/ACM/2022. 3. Se anexa copia simple del Acuerdo de Versión Pública, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobado por el Comité de Transparencia bajo Acuerdo número CTM/CUT/SE40/012/VP/2022. Se hace de su conocimiento que, dentro del cuerpo del Acuerdo de Cambio de Modalidad a consulta directa para la entrega de información, se le notifica lo siguiente: El cambio de modalidad a consulta directa de la información antes mencionada, tendrá lugar en las instalaciones de la oficina de la Coordinación de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, ubicada en Av. La Súper, Lote 3 7A-7B, Colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el día 12 de septiembre de 2022 en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. (Afuera del edificio de OPERAGUA). Se designa como responsable de permitir la consulta directa, a su servidora, Titular de la Coordinación de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Previo a permitir la consulta, será necesario que el solicitante acredite su identidad, a través de una identificación oficial, llevando copia simple de la solicitud de información púbica de mérito, hecho lo anterior, el funcionario y/o servidor responsable de llevar a cabo la diligencia de entrega de la información, levantará acta circunstanciada que deberá contener: I. Lugar donde se realiza la consulta; II. Hora de inicio y hora de término de la consulta; III. La información objeto de la consulta; IV. En su caso, incidencias que se hubieren presentado durante la consulta; V. Nombre y firma del solicitante y del autorizado para llevar a cabo la diligencia de la consulta y VI. Nombre y firma de dos testigos. Durante el desahogo de la consulta directa, se proporcionará al solicitante todas las facilidades y asistencia que sean requeridas; el solicitante podrá utilizar materiales de escritura propios; o llevar una USB, quedando terminantemente prohibido el uso de cámaras fotográficas o similares, escáneres u otros aparatos o dispositivos análogos con los que puede ser producida la información objeto de la consulta. Lo anterior con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic)
De igual manera, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a todas sus respuestas el documento electrónico denominado “RESPUESTA 603-712.pdf” de cuyo contenido se advierte un oficio con número PM/CUT/1150/2022, signado por la Coordinadora de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por medio del cual realiza una relatoría de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, asimismo, remite como anexo, el Acuerdo por el que fue aprobado por el Comité de Transparencia el cambio de modalidad a consulta directa (in situ) para la entrega de la información, y, finalmente, remite el Acuerdo por el que fue aprobada la Versión Pública para la entrega de dicha información.

V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, el cinco de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los siguientes números de expediente:
14237/INFOEM/IP/RR/2022, 14238/INFOEM/IP/RR/2022, 14239/INFOEM/IP/RR/2022
14240/INFOEM/IP/RR/2022, 14241/INFOEM/IP/RR/2022, 14242/INFOEM/IP/RR/2022
14243/INFOEM/IP/RR/2022, 14244/INFOEM/IP/RR/2022, 14245/INFOEM/IP/RR/2022
14246/INFOEM/IP/RR/2022, 14247/INFOEM/IP/RR/2022, 14248/INFOEM/IP/RR/2022
14249/INFOEM/IP/RR/2022, 14250/INFOEM/IP/RR/2022, 14251/INFOEM/IP/RR/2022
14252/INFOEM/IP/RR/2022, 14253/INFOEM/IP/RR/2022, 14254/INFOEM/IP/RR/2022
14255/INFOEM/IP/RR/2022, 14256/INFOEM/IP/RR/2022, 14257/INFOEM/IP/RR/2022
14258/INFOEM/IP/RR/2022, 14259/INFOEM/IP/RR/2022, 14260/INFOEM/IP/RR/2022
14261/INFOEM/IP/RR/2022, 14262/INFOEM/IP/RR/2022, 14263/INFOEM/IP/RR/2022
14264/INFOEM/IP/RR/2022, 14265/INFOEM/IP/RR/2022, 14266/INFOEM/IP/RR/2022
14267/INFOEM/IP/RR/2022, 14268/INFOEM/IP/RR/2022, 14269/INFOEM/IP/RR/2022
14270/INFOEM/IP/RR/2022, 14271/INFOEM/IP/RR/2022, 14272/INFOEM/IP/RR/2022
14273/INFOEM/IP/RR/2022, 14274/INFOEM/IP/RR/2022, 14275/INFOEM/IP/RR/2022
14276/INFOEM/IP/RR/2022, 14277/INFOEM/IP/RR/2022, 14278/INFOEM/IP/RR/2022
14279/INFOEM/IP/RR/2022, 14280/INFOEM/IP/RR/2022, 14281/INFOEM/IP/RR/2022
14282/INFOEM/IP/RR/2022, 14283/INFOEM/IP/RR/2022, 14284/INFOEM/IP/RR/2022
14285/INFOEM/IP/RR/2022, 14286/INFOEM/IP/RR/2022, 14287/INFOEM/IP/RR/2022
14288/INFOEM/IP/RR/2022, 14289/INFOEM/IP/RR/2022, 14290/INFOEM/IP/RR/2022
14291/INFOEM/IP/RR/2022, 14292/INFOEM/IP/RR/2022, 14293/INFOEM/IP/RR/2022
14294/INFOEM/IP/RR/2022, 14295/INFOEM/IP/RR/2022, 14296/INFOEM/IP/RR/2022
14297/INFOEM/IP/RR/2022, 14298/INFOEM/IP/RR/2022, 14299/INFOEM/IP/RR/2022
14300/INFOEM/IP/RR/2022, 14301/INFOEM/IP/RR/2022, 14302/INFOEM/IP/RR/2022
14303/INFOEM/IP/RR/2022, 14304/INFOEM/IP/RR/2022, 14305/INFOEM/IP/RR/2022
14306/INFOEM/IP/RR/2022, 14307/INFOEM/IP/RR/2022, 14308/INFOEM/IP/RR/2022
14309/INFOEM/IP/RR/2022, 14310/INFOEM/IP/RR/2022, 14311/INFOEM/IP/RR/2022
14312/INFOEM/IP/RR/2022, 14313/INFOEM/IP/RR/2022, 14314/INFOEM/IP/RR/2022
14315/INFOEM/IP/RR/2022, 14316/INFOEM/IP/RR/2022, 14317/INFOEM/IP/RR/2022
14318/INFOEM/IP/RR/2022, 14319/INFOEM/IP/RR/2022, 14320/INFOEM/IP/RR/2022
14321/INFOEM/IP/RR/2022, 14322/INFOEM/IP/RR/2022, 14323/INFOEM/IP/RR/2022
14324/INFOEM/IP/RR/2022, 14325/INFOEM/IP/RR/2022, 14326/INFOEM/IP/RR/2022
14327/INFOEM/IP/RR/2022, 14328/INFOEM/IP/RR/2022, 14329/INFOEM/IP/RR/2022
14330/INFOEM/IP/RR/2022, 14331/INFOEM/IP/RR/2022, 14332/INFOEM/IP/RR/2022
14333/INFOEM/IP/RR/2022, 14334/INFOEM/IP/RR/2022, 14335/INFOEM/IP/RR/2022
14336/INFOEM/IP/RR/2022, 14337/INFOEM/IP/RR/2022, 14338/INFOEM/IP/RR/2022
14339/INFOEM/IP/RR/2022, 14340/INFOEM/IP/RR/2022, 14341/INFOEM/IP/RR/2022
14342/INFOEM/IP/RR/2022, 14343/INFOEM/IP/RR/2022, 14344/INFOEM/IP/RR/2022
14345/INFOEM/IP/RR/2022 y 14346/INFOEM/IP/RR/2022 en los que señaló como Acto impugnado así como razones o motivos de inconformidad:

“Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM Con fundamento en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante Ustedes comparezco para exponer que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, como sujeto obligado violento mi derecho de acceso a la información pública, negándome la entrega de información requerida mediante el Sistema de Acceso a la Información Pública, demostrando su ineptitud y opacidad de la Coordinación de Transparencia , realizando un acumulado de solicitudes para emitir su respuesta, así mismo solicitaron ampliación de término, sin bien es cierto en el artículo 163 de la Ley en comento, lo permite, pero esto es para que en los días solicitados de más se trabaje la información en caso de ser bastante y de clasificarse para poder ser remitida al solicitante, acto que no se materializo, porque en la respuesta manifestaron que se realizó un cambio de modalidad, motivando que sobre pasa las capacidades humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia y que tienen un 210% más de solicitudes que las ingresadas en años anteriores, sin embrago no considero que todas las solicitudes que mencionan sean competencia de la Coordinación es decir que obra la información requerida en sus archivos y que sea esta quien emite la respuesta, en su en el porcentaje excesivo, si no que la Coordinación solo turna y da contestación porque lo que no puede justificar la carga excesiva, porque son para la áreas a quien se les turna la solicitud y quienes procesan y remiten la respuesta por lo que el trabajo es de las mismas. Es preciso citar el artículo 158 de la Ley en comento: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. De lo manifestando anteriormente pido se les ordene la entrega de la información y contesten de manera puntual y precisa la solicitud que nos ocupa y no realicen actos de omisión para ganar tiempo y no dar respuesta, sumando que solo ocupan un día el 12 de septiembre y dos horas, sin dar oportunidad de acudir, caso que no será posible porque la modalidad en la fue requerida la respuesta es por SAIMEX, sumando que no sobrepasaría las capacidades humanas por el tiempo de más que solicitaron y mucho menos del sistema por lo que es evidente que dicha información puede ser proporcionada por la modalidad requerida.” (Sic).


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El cinco de septiembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 14237/INFOEM/IP/RR/2022
14242/INFOEM/IP/RR/2022, 14247/INFOEM/IP/RR/2022, 14252/INFOEM/IP/RR/2022
14257/INFOEM/IP/RR/2022, 14262/INFOEM/IP/RR/2022, 14267/INFOEM/IP/RR/2022
14272/INFOEM/IP/RR/2022, 14277/INFOEM/IP/RR/2022, 14282/INFOEM/IP/RR/2022
14287/INFOEM/IP/RR/2022, 14292/INFOEM/IP/RR/2022, 14297/INFOEM/IP/RR/2022
14302/INFOEM/IP/RR/2022, 14307/INFOEM/IP/RR/2022, 14312/INFOEM/IP/RR/2022
14317/INFOEM/IP/RR/2022, 14322/INFOEM/IP/RR/2022, 14327/INFOEM/IP/RR/2022
14332/INFOEM/IP/RR/2022, 14337/INFOEM/IP/RR/2022 y 14342/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; los Recursos de Revisión 14240/INFOEM/IP/RR/2022, 14245/INFOEM/IP/RR/2022, 14250/INFOEM/IP/RR/2022
14255/INFOEM/IP/RR/2022, 14260/INFOEM/IP/RR/2022, 14265/INFOEM/IP/RR/2022
14270/INFOEM/IP/RR/2022, 14275/INFOEM/IP/RR/2022, 14280/INFOEM/IP/RR/2022
14285/INFOEM/IP/RR/2022, 14290/INFOEM/IP/RR/2022, 14295/INFOEM/IP/RR/2022
14300/INFOEM/IP/RR/2022, 14305/INFOEM/IP/RR/2022, 14310/INFOEM/IP/RR/2022
14315/INFOEM/IP/RR/2022, 14320/INFOEM/IP/RR/2022, 14325/INFOEM/IP/RR/2022
14330/INFOEM/IP/RR/2022, 14335/INFOEM/IP/RR/2022, 14340/INFOEM/IP/RR/2022 y 14345/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; los Recursos de Revisión 14241/INFOEM/IP/RR/2022, 14246/INFOEM/IP/RR/2022, 14251/INFOEM/IP/RR/2022, 14256/INFOEM/IP/RR/2022, 14261/INFOEM/IP/RR/2022
14266/INFOEM/IP/RR/2022, 14271/INFOEM/IP/RR/2022, 14276/INFOEM/IP/RR/2022
14281/INFOEM/IP/RR/2022, 14286/INFOEM/IP/RR/2022, 14291/INFOEM/IP/RR/2022
14296/INFOEM/IP/RR/2022, 14301/INFOEM/IP/RR/2022, 14306/INFOEM/IP/RR/2022
14311/INFOEM/IP/RR/2022, 14316/INFOEM/IP/RR/2022, 14321/INFOEM/IP/RR/2022
14326/INFOEM/IP/RR/2022, 14331/INFOEM/IP/RR/2022, 14336/INFOEM/IP/RR/2022
14341/INFOEM/IP/RR/2022 y 14346/INFOEM/IP/RR/2022, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; los Recurso de Revisión 14239/INFOEM/IP/RR/2022, 14244/INFOEM/IP/RR/2022, 14249/INFOEM/IP/RR/2022, 14254/INFOEM/IP/RR/2022
14259/INFOEM/IP/RR/2022, 14264/INFOEM/IP/RR/2022, 14269/INFOEM/IP/RR/2022
14274/INFOEM/IP/RR/2022, 14279/INFOEM/IP/RR/2022, 14284/INFOEM/IP/RR/2022
14289/INFOEM/IP/RR/2022, 14294/INFOEM/IP/RR/2022, 14299/INFOEM/IP/RR/2022
14304/INFOEM/IP/RR/2022, 14309/INFOEM/IP/RR/2022, 14314/INFOEM/IP/RR/2022
14319/INFOEM/IP/RR/2022, 14324/INFOEM/IP/RR/2022, 14329/INFOEM/IP/RR/2022
14334/INFOEM/IP/RR/2022, 14339/INFOEM/IP/RR/2022 y 14344/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; y, finalmente los Recursos de Revisión 14238/INFOEM/IP/RR/2022, 14243/INFOEM/IP/RR/2022, 14248/INFOEM/IP/RR/2022, 14253/INFOEM/IP/RR/2022, 14258/INFOEM/IP/RR/2022
14263/INFOEM/IP/RR/2022, 14268/INFOEM/IP/RR/2022, 14273/INFOEM/IP/RR/2022
14278/INFOEM/IP/RR/2022, 14283/INFOEM/IP/RR/2022, 14288/INFOEM/IP/RR/2022
14293/INFOEM/IP/RR/2022, 14298/INFOEM/IP/RR/2022, 14303/INFOEM/IP/RR/2022
14308/INFOEM/IP/RR/2022, 14313/INFOEM/IP/RR/2022, 14318/INFOEM/IP/RR/2022
14323/INFOEM/IP/RR/2022, 14328/INFOEM/IP/RR/2022, 14333/INFOEM/IP/RR/2022
14338/INFOEM/IP/RR/2022 y 14343/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas seis, siete, ocho, nueve y doce de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a la vista de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, los cuales fueron puestos a la vista del particular el siete y trece de diciembre de dos mil veintidós, los cuales cuentan con la misma información, señalando el cambio de modalidad a consulta directa (in situ) a través del acta de incidencia.  

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós determinó acumular los Recursos de Revisión:
14237/INFOEM/IP/RR/2022, 14238/INFOEM/IP/RR/2022, 14239/INFOEM/IP/RR/2022
14240/INFOEM/IP/RR/2022, 14241/INFOEM/IP/RR/2022, 14242/INFOEM/IP/RR/2022
14243/INFOEM/IP/RR/2022, 14244/INFOEM/IP/RR/2022, 14245/INFOEM/IP/RR/2022
14246/INFOEM/IP/RR/2022, 14247/INFOEM/IP/RR/2022, 14248/INFOEM/IP/RR/2022
14249/INFOEM/IP/RR/2022, 14250/INFOEM/IP/RR/2022, 14251/INFOEM/IP/RR/2022
14252/INFOEM/IP/RR/2022, 14253/INFOEM/IP/RR/2022, 14254/INFOEM/IP/RR/2022
14255/INFOEM/IP/RR/2022, 14256/INFOEM/IP/RR/2022, 14257/INFOEM/IP/RR/2022
14258/INFOEM/IP/RR/2022, 14259/INFOEM/IP/RR/2022, 14260/INFOEM/IP/RR/2022
14261/INFOEM/IP/RR/2022, 14262/INFOEM/IP/RR/2022, 14263/INFOEM/IP/RR/2022
14264/INFOEM/IP/RR/2022, 14265/INFOEM/IP/RR/2022, 14266/INFOEM/IP/RR/2022
14267/INFOEM/IP/RR/2022, 14268/INFOEM/IP/RR/2022, 14269/INFOEM/IP/RR/2022
14270/INFOEM/IP/RR/2022, 14271/INFOEM/IP/RR/2022, 14272/INFOEM/IP/RR/2022
14273/INFOEM/IP/RR/2022, 14274/INFOEM/IP/RR/2022, 14275/INFOEM/IP/RR/2022
14276/INFOEM/IP/RR/2022, 14277/INFOEM/IP/RR/2022, 14278/INFOEM/IP/RR/2022
14279/INFOEM/IP/RR/2022, 14280/INFOEM/IP/RR/2022, 14281/INFOEM/IP/RR/2022
14282/INFOEM/IP/RR/2022, 14283/INFOEM/IP/RR/2022, 14284/INFOEM/IP/RR/2022
14285/INFOEM/IP/RR/2022, 14286/INFOEM/IP/RR/2022, 14287/INFOEM/IP/RR/2022
14288/INFOEM/IP/RR/2022, 14289/INFOEM/IP/RR/2022, 14290/INFOEM/IP/RR/2022
14291/INFOEM/IP/RR/2022, 14292/INFOEM/IP/RR/2022, 14293/INFOEM/IP/RR/2022
14294/INFOEM/IP/RR/2022, 14295/INFOEM/IP/RR/2022, 14296/INFOEM/IP/RR/2022
14297/INFOEM/IP/RR/2022, 14298/INFOEM/IP/RR/2022, 14299/INFOEM/IP/RR/2022
14300/INFOEM/IP/RR/2022, 14301/INFOEM/IP/RR/2022, 14302/INFOEM/IP/RR/2022
14303/INFOEM/IP/RR/2022, 14304/INFOEM/IP/RR/2022, 14305/INFOEM/IP/RR/2022
14306/INFOEM/IP/RR/2022, 14307/INFOEM/IP/RR/2022, 14308/INFOEM/IP/RR/2022
14309/INFOEM/IP/RR/2022, 14310/INFOEM/IP/RR/2022, 14311/INFOEM/IP/RR/2022
14312/INFOEM/IP/RR/2022, 14313/INFOEM/IP/RR/2022, 14314/INFOEM/IP/RR/2022
14315/INFOEM/IP/RR/2022, 14316/INFOEM/IP/RR/2022, 14317/INFOEM/IP/RR/2022
14318/INFOEM/IP/RR/2022, 14319/INFOEM/IP/RR/2022, 14320/INFOEM/IP/RR/2022
14321/INFOEM/IP/RR/2022, 14322/INFOEM/IP/RR/2022, 14323/INFOEM/IP/RR/2022
14324/INFOEM/IP/RR/2022, 14325/INFOEM/IP/RR/2022, 14326/INFOEM/IP/RR/2022
14327/INFOEM/IP/RR/2022, 14328/INFOEM/IP/RR/2022, 14329/INFOEM/IP/RR/2022
14330/INFOEM/IP/RR/2022, 14331/INFOEM/IP/RR/2022, 14332/INFOEM/IP/RR/2022
14333/INFOEM/IP/RR/2022, 14334/INFOEM/IP/RR/2022, 14335/INFOEM/IP/RR/2022
14336/INFOEM/IP/RR/2022, 14337/INFOEM/IP/RR/2022, 14338/INFOEM/IP/RR/2022
14339/INFOEM/IP/RR/2022, 14340/INFOEM/IP/RR/2022, 14341/INFOEM/IP/RR/2022
14342/INFOEM/IP/RR/2022, 14343/INFOEM/IP/RR/2022, 14344/INFOEM/IP/RR/2022
14345/INFOEM/IP/RR/2022 y 14346/INFOEM/IP/RR/2022 para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, en fecha diez de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del uno al veintidós de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día dieciséis de agosto de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el día cinco de septiembre de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, EL RECURRENTE al momento de presentar las solicitudes de información de mérito, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, requiriendo los oficios con sus anexos enviados por la entonces Unidad de Transparencia para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, así como de la Coordinación de Transparencia de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y al uno de agosto del año 2022 -fecha en que fueron interpuestas las solicitudes de acceso a la información-; por otro lado, fueron requeridos de igual forma, los oficios con sus anexos recibidos en la entonces Unidad de Transparencia para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, así como de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio en la Coordinación de Transparencia del año 2022.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuestas primigenias, refirió que para el caso en particular, al tratarse de demasiada información contenida en la totalidad de los Recursos de Revisión acumulados resultaba tecnológicamente imposible remitir la demasía de información a través del medio solicitado por el particular, siendo SAIMEX, razón por la cual, de manera fundada y motivada EL SUJETO OBLIGADO propuso un cambio de modalidad, haciendo referencia a lo siguiente: 
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[…]
Así que, derivado de dicha respuesta cabe traer a contexto el Acta del Comité de Transparencia, la cual refiere en una parte de todas las manifestaciones vertidas, de manera fundada y motivada aprueba el cambio de modalidad, tal y como se advierte a continuación: 
[image: ]
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)

Criterio que nos permite señalar que surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y cuenta con la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada con el acto de autoridad, pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Acorde con lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO refirió desde respuesta primigenia la imposibilidad tecnológica y administrativa para entregar los archivos requeridos por el particular en dicho sistema, toda vez que, señaló un caso de imposibilidad técnica y administrativa motivo por el cual Comité de Transparencia avaló el cambio de modalidad para la entrega de información.
También cabe resaltar que desde respuesta primigenia dio el nombre de la unidad administrativa así como del servidor público que le atenderá, la fecha, hora de entrega, de tal manera que se advierte que funda y motiva las razones suficientes para el cambio de modalidad en la resolución respectiva del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción XII[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos sean entregados por la modalidad señalada por el particular. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
(…)”
] 

Es por las manifestaciones vertidas en respuestas primigenias que, generaron la inconformidad del particular, refiriendo para tal efecto lo siguiente: 
 Como Acto Impugnado: 
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM Con fundamento en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante Ustedes comparezco para exponer que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, como sujeto obligado violento mi derecho de acceso a la información pública, negándome la entrega de información requerida mediante el Sistema de Acceso a la Información Pública, demostrando su ineptitud y opacidad de la Coordinación de Transparencia , realizando un acumulado de solicitudes para emitir su respuesta, así mismo solicitaron ampliación de término, sin bien es cierto en el artículo 163 de la Ley en comento, lo permite, pero esto es para que en los días solicitados de más se trabaje la información en caso de ser bastante y de clasificarse para poder ser remitida al solicitante, acto que no se materializo, porque en la respuesta manifestaron que se realizó un cambio de modalidad, motivando que sobre pasa las capacidades humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia y que tienen un 210% más de solicitudes que las ingresadas en años anteriores, sin embrago no considero que todas las solicitudes que mencionan sean competencia de la Coordinación es decir que obra la información requerida en sus archivos y que sea esta quien emite la respuesta, en su en el porcentaje excesivo, si no que la Coordinación solo turna y da contestación porque lo que no puede justificar la carga excesiva, porque son para la áreas a quien se les turna la solicitud y quienes procesan y remiten la respuesta por lo que el trabajo es de las mismas. Es preciso citar el artículo 158 de la Ley en comento: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. De lo manifestando anteriormente pido se les ordene la entrega de la información y contesten de manera puntual y precisa la solicitud que nos ocupa y no realicen actos de omisión para ganar tiempo y no dar respuesta, sumando que solo ocupan un día el 12 de septiembre y dos horas, sin dar oportunidad de acudir, caso que no será posible porque la modalidad en la fue requerida la respuesta es por SAIMEX, sumando que no sobrepasaría las capacidades humanas por el tiempo de más que solicitaron y mucho menos del sistema por lo que es evidente que dicha información puede ser proporcionada por la modalidad requerida.
Así como Razones o Motivos de Inconformidad: 
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM Con fundamento en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante Ustedes comparezco para exponer que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, como sujeto obligado violento mi derecho de acceso a la información pública, negándome la entrega de información requerida mediante el Sistema de Acceso a la Información Pública, demostrando su ineptitud y opacidad de la Coordinación de Transparencia , realizando un acumulado de solicitudes para emitir su respuesta, así mismo solicitaron ampliación de término, sin bien es cierto en el artículo 163 de la Ley en comento, lo permite, pero esto es para que en los días solicitados de más se trabaje la información en caso de ser bastante y de clasificarse para poder ser remitida al solicitante, acto que no se materializo, porque en la respuesta manifestaron que se realizó un cambio de modalidad, motivando que sobre pasa las capacidades humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia y que tienen un 210% más de solicitudes que las ingresadas en años anteriores, sin embrago no considero que todas las solicitudes que mencionan sean competencia de la Coordinación es decir que obra la información requerida en sus archivos y que sea esta quien emite la respuesta, en su en el porcentaje excesivo, si no que la Coordinación solo turna y da contestación porque lo que no puede justificar la carga excesiva, porque son para la áreas a quien se les turna la solicitud y quienes procesan y remiten la respuesta por lo que el trabajo es de las mismas. Es preciso citar el artículo 158 de la Ley en comento: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. De lo manifestando anteriormente pido se les ordene la entrega de la información y contesten de manera puntual y precisa la solicitud que nos ocupa y no realicen actos de omisión para ganar tiempo y no dar respuesta, sumando que solo ocupan un día el 12 de septiembre y dos horas, sin dar oportunidad de acudir, caso que no será posible porque la modalidad en la fue requerida la respuesta es por SAIMEX, sumando que no sobrepasaría las capacidades humanas por el tiempo de más que solicitaron y mucho menos del sistema por lo que es evidente que dicha información puede ser proporcionada por la modalidad requerida.

Por lo anterior, en fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, fueron remitidos sus informes justificados, a lo anterior, queda evidente que la información se requirió vía SAIMEX; pero cabe referir que EL SUJETO OBLIGADO señaló mediante Informe Justificado que la cantidad de información solicitada asciende a 3.35 GB, por lo que de esa manera justifica el cambio de modalidad para la entrega de información a consulta directa (in situ), pues al ser requeridos a este supuesto es dable señalar que EL SUJETO OBLIGADO fundó y motivó correctamente el cambio de modalidad, por tanto, se tuvo no se tiene por afectado el derecho de acceso a la información pública del particular.

Llegados a este punto, es conveniente mencionar que, en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, este Órgano Garante, requirió al SUJETO OBLIGADO vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:2], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan, y tal como se advierte de lo siguiente: [2:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 


· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;

· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.

Realizada la salvedad que antecede, cabe hacer del conocimiento que, en fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se recibió comunicación por parte del SUJETO OBLIGADO para desahogar el requerimiento de mérito, efectuando para tal efecto la segunda opción ofrecida por este Órgano Garante para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa (in situ), remitiendo para tal efecto el acuerdo de Comité de Transparencia en el que hace el señalamiento preciso de todos los Recursos de Revisión acumulados dentro de los cuales, derivado de la incapacidad tecnológica ya antes referida, ofreció para tal efecto el cambio de modalidad.
Es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
Es importante señalar que en Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO argumenta la incapacidad técnica para la entrega de información vía SAIMEX, como sustento a tal aseveración, se inserta parte de las manifestaciones vertidas en Informe Justificado, mismas que obran de la siguiente manera: 
[…]
[image: ]
[…]

En ese contexto, cabe recordar que el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa, de tal forma que, tal y como quedo evidenciado con la imagen inserta en el párrafo anterior, el propio SUJETO OBLIGADO acreditó la incapacidad técnica y administrativa, sin embargo, por lo que hace a la incapacidad humana, esta una causa que se actualiza pues de conformidad con las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, le fue proporcionado en respuesta al RECURRENTE  un acuerdo con número: CTM/CUT/SE40/013/ACM/2022, en el que, entre otras cosas, EL SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia, proporcionó lo siguiente: 

[image: ]


Por lo anterior, cabe traer a contexto lo que se encuentra establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Así, tal y como lo refiere el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –citado en párrafos anteriores- prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Sin embargo también es de advertir que la información no pudo ser entregada o enviada en la modalidad elegida tal y como lo refirió en respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO, es por ello que, se deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, además de la opción de consulta directa (in situ). 
Así, tal y como es nuestro caso, una vez justificado el impedimento, EL SUJETO OBLIGADO debió ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita el correcto acceso a la información, como la entrega de la misma en formatos distintos al elegido por el particular; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)
Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, cabe precisar que se tiene justificado el cambio de modalidad, sin embargo no fueron ofrecidas otras modalidades (refiriendo únicamente por medio de consulta directa IN-SITU) razón por la cual este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta y ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar la entregar de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública, sin embargo para tal cumplimiento se deberá privilegiar ofrecer otras modalidades de entrega tales como, correo electrónico, ligas electrónicas, o en su caso, USB y/o disco compacto, aunado a que existe la posibilidad de ofrecer envío mediante correo certificado, sin embargo esto último tendría un costo, de tal manera que EL SUJETO OBLIGADO en apertura a ofrecer dichas modalidades deberá informárselo al RECURRENTE para que en caso de que así lo decida, sea la parte interesada quien proporcione los referidos medios electrónicos procurando en todo momento la entrega de información de manera gratuita.
Bajo el mismo contexto, no pasa desapercibido que en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO ofreció además de una consulta directa, otro medio electrónico para que el particular tenga acceso a la información requerida, sin embargo no fue, sino más que señalado únicamente la opción de exhortar a que el particular llevará a la consulta directa una USB, sin detallarle más razones para que pueda tener acceso a la información, tal y como se puede apreciar en la siguiente imagen:
[image: ]

Por otro lado, no escapa de la óptica de este Órgano Garante, que EL SUJETO OBLIGADO otorgó al solicitante solo un día para la consulta del cumulo de información peticionada; lo que fue restrictivo en cuanto al tiempo de consulta de la información, además que dicho plazo ya transcurrió a la fecha de la presente resolución, razón por lo cual, se ordena que sea proporcional a la información peticionada, el plazo con el que deberá contar EL RECURRENTE para consultar la información, lo anterior en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia que señala: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información” 
(Énfasis añadido)

Bajo ese orden de ideas, mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta primigenia, pues tal cual es bien sabido en diversos Recursos de Revisión, la Dirección General de Informática refiere respecto al peso de la información que soporta el SAIMEX es el siguiente: 

[image: ]
Conforme a lo expuesto, este Instituto tiene certeza de que la información solicitada excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, por el medio requerido por el particular.

Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, acreditó la imposibilidad, técnica y humana, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, sin embargo, los agravios resultan infundados, puesto que tal y como ya fue expuesto, faltaron opciones por brindarle al RECURRENTE para acceder a la información peticionada.
Agregando a todo lo que antecede, es preciso enfatizar que EL SUJETO OBLIGADO deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local, precepto legal que la letra señala: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, es necesario precisar que, para el cumplimiento de esta resolución, EL SUJETO OBLIGADO contara con un plazo establecido de 60 días, señalado en dicho precepto legal, mismo plazo que deberá computarse posterior a la notificación de la presente resolución, para que con ello, pueda atenderse en sus términos.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los presentes Recursos de Revisión acumulados, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública, privilegiando ofrecer otras modalidades de entrega tales como, correo electrónico, ligas electrónicas, o en su caso, USB y/o disco compacto, aunado a que existe la posibilidad de ofrecer envío mediante correo certificado, sin embargo esto último tendría un costo, de tal manera que EL SUJETO OBLIGADO en apertura a ofrecer dichas modalidades deberá informárselo al RECURRENTE para que en caso de que así lo decida, sea la parte interesada quien proporcione dichos medios electrónicos y la entrega de la información sea gratuita.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión 14237/INFOEM/IP/RR/2022, 14238/INFOEM/IP/RR/2022, 14239/INFOEM/IP/RR/2022
14240/INFOEM/IP/RR/2022, 14241/INFOEM/IP/RR/2022, 14242/INFOEM/IP/RR/2022
14243/INFOEM/IP/RR/2022, 14244/INFOEM/IP/RR/2022, 14245/INFOEM/IP/RR/2022
14246/INFOEM/IP/RR/2022, 14247/INFOEM/IP/RR/2022, 14248/INFOEM/IP/RR/2022
14249/INFOEM/IP/RR/2022, 14250/INFOEM/IP/RR/2022, 14251/INFOEM/IP/RR/2022
14252/INFOEM/IP/RR/2022, 14253/INFOEM/IP/RR/2022, 14254/INFOEM/IP/RR/2022
14255/INFOEM/IP/RR/2022, 14256/INFOEM/IP/RR/2022, 14257/INFOEM/IP/RR/2022
14258/INFOEM/IP/RR/2022, 14259/INFOEM/IP/RR/2022, 14260/INFOEM/IP/RR/2022
14261/INFOEM/IP/RR/2022, 14262/INFOEM/IP/RR/2022, 14263/INFOEM/IP/RR/2022
14264/INFOEM/IP/RR/2022, 14265/INFOEM/IP/RR/2022, 14266/INFOEM/IP/RR/2022
14267/INFOEM/IP/RR/2022, 14268/INFOEM/IP/RR/2022, 14269/INFOEM/IP/RR/2022
14270/INFOEM/IP/RR/2022, 14271/INFOEM/IP/RR/2022, 14272/INFOEM/IP/RR/2022
14273/INFOEM/IP/RR/2022, 14274/INFOEM/IP/RR/2022, 14275/INFOEM/IP/RR/2022
14276/INFOEM/IP/RR/2022, 14277/INFOEM/IP/RR/2022, 14278/INFOEM/IP/RR/2022
14279/INFOEM/IP/RR/2022, 14280/INFOEM/IP/RR/2022, 14281/INFOEM/IP/RR/2022
14282/INFOEM/IP/RR/2022, 14283/INFOEM/IP/RR/2022, 14284/INFOEM/IP/RR/2022
14285/INFOEM/IP/RR/2022, 14286/INFOEM/IP/RR/2022, 14287/INFOEM/IP/RR/2022
14288/INFOEM/IP/RR/2022, 14289/INFOEM/IP/RR/2022, 14290/INFOEM/IP/RR/2022
14291/INFOEM/IP/RR/2022, 14292/INFOEM/IP/RR/2022, 14293/INFOEM/IP/RR/2022
14294/INFOEM/IP/RR/2022, 14295/INFOEM/IP/RR/2022, 14296/INFOEM/IP/RR/2022
14297/INFOEM/IP/RR/2022, 14298/INFOEM/IP/RR/2022, 14299/INFOEM/IP/RR/2022
14300/INFOEM/IP/RR/2022, 14301/INFOEM/IP/RR/2022, 14302/INFOEM/IP/RR/2022
14303/INFOEM/IP/RR/2022, 14304/INFOEM/IP/RR/2022, 14305/INFOEM/IP/RR/2022
14306/INFOEM/IP/RR/2022, 14307/INFOEM/IP/RR/2022, 14308/INFOEM/IP/RR/2022
14309/INFOEM/IP/RR/2022, 14310/INFOEM/IP/RR/2022, 14311/INFOEM/IP/RR/2022
14312/INFOEM/IP/RR/2022, 14313/INFOEM/IP/RR/2022, 14314/INFOEM/IP/RR/2022
14315/INFOEM/IP/RR/2022, 14316/INFOEM/IP/RR/2022, 14317/INFOEM/IP/RR/2022
14318/INFOEM/IP/RR/2022, 14319/INFOEM/IP/RR/2022, 14320/INFOEM/IP/RR/2022
14321/INFOEM/IP/RR/2022, 14322/INFOEM/IP/RR/2022, 14323/INFOEM/IP/RR/2022
14324/INFOEM/IP/RR/2022, 14325/INFOEM/IP/RR/2022, 14326/INFOEM/IP/RR/2022
14327/INFOEM/IP/RR/2022, 14328/INFOEM/IP/RR/2022, 14329/INFOEM/IP/RR/2022
14330/INFOEM/IP/RR/2022, 14331/INFOEM/IP/RR/2022, 14332/INFOEM/IP/RR/2022
14333/INFOEM/IP/RR/2022, 14334/INFOEM/IP/RR/2022, 14335/INFOEM/IP/RR/2022
14336/INFOEM/IP/RR/2022, 14337/INFOEM/IP/RR/2022, 14338/INFOEM/IP/RR/2022
14339/INFOEM/IP/RR/2022, 14340/INFOEM/IP/RR/2022, 14341/INFOEM/IP/RR/2022
14342/INFOEM/IP/RR/2022, 14343/INFOEM/IP/RR/2022, 14344/INFOEM/IP/RR/2022
14345/INFOEM/IP/RR/2022 y 14346/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución haga entrega al RECURRENTE en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

“A efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, los oficios con sus respectivos anexos enviados por la entonces Unidad de Transparencia para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, así como de la Coordinación de Transparencia de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y al uno de agosto del año 2022 -fecha en que fueron interpuestas las solicitudes de acceso a la información-; de igual forma, respecto de los oficios con sus respectivos anexos recibidos en la entonces Unidad de Transparencia para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, así como de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio en la Coordinación de Transparencia del año 2022.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el mecanismo y/o procedimiento que tendrá que seguir el RECURRENTE, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de ser procedentes, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.”

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Se hace de su conocimiento que, dentro del cuerpo del Acuerdo de Cambio de
Modalidad a consulta directa para la entrega de informacién, se le notifica lo
siguiente:

El cambio de modalidad a consuita directa de la informacién antes mencionada,
tendra lugar en las instalaciones de la oficina de la Coordinacion de Transparencia
del Ayuntamiento de Cuautitién Izcalli, ubicada en Av. La Super, Lote 3 7A-78,
Colonia Centro Urbano, Cuatitlan Izcalli, Estado de México, el dia 12 de septiembre
de 2022 en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. (Afuera del edificio de OPERAGUA).

Se designa ebmo responsable de permitir la consulta directa, a su servidora, Titular
de a aord 'amén de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli

Prev)p a| Del'mmr la consulta, sera necesario que el solicitante acredite su identidad,
a través 'de una identificacién oficial, llevando copia simple de la solicitud de
informacion péibica de mérito, hecho lo anterior, el funcionario y/o servidor
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Por o antes expuesto no omito manifestar que el Comité de Transparencia de Cuautitian Izcalli, es
legalmente competente para expedir el acuerdo de Cambio de Modalidad a consulta directa, de
conformidad con los articulos 1, 3 fraccion X1, XXII, XLIV, 4, 46, 49 fraccion |, 50, 51, 53 fraccién IV,
158, 163, 164 y los Lineamientos Cuarenta y Seis, y Cuarenta y Siete de los Lineamientos para
recepcion, iramite y resolucién de las solicitudes de acceso a la informacion, asi como los recursos
de revision que deberan de observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publica el Estado de México y Municipios.
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de usuarios ( que acuden de forma fisica o que utiizan las plataformas con que cuenta ef
INFOEM) para que se les garantice su Derecho de acceso a la Informacién Pubiica y
Proteccion de Datos Personales y cumplimiento de obligaciones comunes y especificas por|
rendicién de cuentas, entre otras actividades, aunado a la complejidad de los hechos  fos
Que en ocasiones se refieren, asi como al volumen de la informacion y/o expedientes, la
extension de los escritos y/o pruebas que se aporten y desahoguen por las partes; lo que
impide en ocasiones Ia tramitacion de las solicitudes dentro de los términos legales
previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor, soslayo que
en ningin momento se violentd el derecho de acceso a la informacién publica o se negé la
informacién al recurrente, indistintamente a lo anterior no omito informar que esta
Observadala entrega-recepcion efectuada el dia 3 de enero del afio 2022, por el Titular de
1a Unidad de Transparencia de la Administracion Piblica pasada, ante la Contraloria
Municipal de este Sujeto Obiigado por inconsistencias, falta de documentacion, no
clasificacion de la misma, entre otras cosas, lo anterior lo cormoboro con los nimeros de
Oficio PMICUT/0428/2022 de fecha 25 de febrero del 2022 y PM/CUT/0540/2022 de fecha
18 de marzo del 2022 respectivamente, los cuales se anexan a este Informe Justficado,
para mejor proveer. por lo que esta Coordinacién pese a lo antes descrito realizo un
esfuerzo considerable para la biisqueda, clasificacién y enirega de la informacién existente
al particular, por lo que o dicho por el recurrente carece de fundamento. (Anexo peso a
cada solicitud de informacién, el cual acumulado es de 3.35 GB, superior a los 500 MB que
soporte la plataforma SAIMEX.
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Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, a Coordinacién de Transparencia
realizé una busqueda exhaustiva de la informacion; lo anterior, permitio constatar un volumen
considerable de documentacion que para efectos de cumplir con la modalidad de entrega solicitada
por el particular, tendria que ser procesada lo que implicaria recurso humano, administrativo y
técnico, que sobrepasa las capacidades humanas y administrativas para el procesamiento de la
informacién por parte de esta Coordinacion, derivado al gran nimero de solicitudes recibidas y al
poco personal con el que cuenta esta Unidad Administrativa.
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4.-Se hace de su conocimiento que, dentro del cuerpo del Acuerdo de Cambio de Modalidad
a consuita directa para Ia entrega de informacién, se le notific en tiempo y forma al
recurrente [o siguiente:

El cambio de modalidad a consulta directa de la informacién antes mencionada, tendra lugar
en las instalaciones de la oficina de la Coordinacién de Transparencia del Ayuntamiento de
Cuautitién Izcalli, ubicada en Av. La Stiper, Lote 3 7A-7B, Colonia Centro Urbano, Cuautitian
Izcall, Estado de México, el dia 12 de septiembre de 2022 en un horario de 11:00 a 13:00
hrs. (Afuera del edifiio de OPERAGUA). Referente a lo anterior esta Unidad de
Transparencia, dio contestacién en tiempo y forma de acuerdo con [a Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, a través del oficio
numero PM/CUT/1150/2022 a través de la plataforma SAIMEX, toda vez que de acuerdo a
las funciones y atribuciones de esta Unidad se proporcions al recurrente todas las
facilidades y asistencia que fueran requeridas; el recurrente podria utiizar materiales de
jescritura propios; o llevar una USB, quedando terminantemente prohibido el uso de
cmaras fotogréficas o similares, escaneres u otros aparatos o dispositivos analogos con
Ios que puede ser producida la informacion objeto de la consulta., previo a permiti la
consulta, serfa necesario que el recurrente acreditara su identidad, a través de una
identificacion oficial, llevando copia simple de Ia solicitud de informacion pubica de méito,
hecho o anterior, el funcionario y/o servidor responsable de llevar a cabo la diligencia e
entrega de [a informacion, levantaria acta circunstanciada que deberia contener:

I Lugar donde se realiza la consulta;

Il.  Hora de inicio y hora de término de la consulta;
lll. _ Lainformacién objeto de la consulta;
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Ahora bien En relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar
como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su conocimiento que
el citado sistema, tiene el soporte tecnologico para que se puedan adjuntar archivos con un
peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el
Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a
internet convencionales bajo parimetros de escaneo en resolucién mixima de 150Dpi's,
escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del esciner.

Saludos!!
Ry




image1.png
En las cuales se describen en términos generales: Solicito todos los oficios con sus
anexos enviados y recibidos por el Titular de la entonces Unidad de Transparencia
del mes de enero a diciembre, de los afios 2018 al 2021 y de la titular de la
Coordinacion de Transparencia del 01 enero al 01 de agosto del afio 2022, en caso
de que algunos contengan datos personales y/o sensibles en version publica;
Ingresadas a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX),
Derivado de la informacién solicitada no omito mencionar que se realizaron las

siguientes acciones para poder dar cumplimiento a la misma:

1. En fecha 19 de agosto del afio 2022, se aprobé en la Trigésima Octava Sesion
Extraordinaria del Comit¢ de Transparencia por unanimidad la acumulacion de las
solicitudes antes mencionadas, lo anterior con fundamento en el Articulo 18. del
Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México: La autoridad
administrativa o el Tribunal acordaran la acumulacién de los expedientes del
procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a peticion
de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de
actos conexos o resulte conveniente el tramite unificado de los asuntos, para evitar
la emisién de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicara, en lo
conducente, para la separacion de los expedientes. Por antes expuesto y ya que las
112 solicitudes fueron recibidas el mismo dia primer de agosto del afio 2022, en
forma continua y versan sobre el mismo asunto, el Comité de Transparencia
autorizo'la :acumulacion de las solicitudes de informacion publica para estar en
posibilidades de otorgar las respuestas correspondientes en tiempo y forma al
solictante.
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2. Acorde a lo estipulado por el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, se aprob6 el Acuerdo de ;|
cambio de modalidad a consulta directa, por parte del Comité de Transparencia en

nzana C44, Colonia Centro Urbano. C.P.
co. Tel. 5558689405 0

v, la Stoer, lote 3, 7A-73,
54700, Cuautitlan tarcalli, Me

et Coordinacion de TranspaFencia:
H. Ayuntamiento de Cuauitiin

2022 4 el Quicanianario s il ca Tt e

Ia Cuadragésima Sesién Extraordinaria, el dia 31 de agosto del afio 2022, derivado
a que la informacion solicitada sobrepasa las capacidades humanas y
administrativas por parte de esta Coordinacion de Transparencia, aunado al gran
numero de solicitudes ingresadas, que ha rebasado el 210% en comparacién con
otros ejercicios, no omito mencionar que también contamos con poco personal, sin
embargo con el propésito de cumplir con el principio de méaxima publicidad
constitucional, se anexa copia simple del Acuerdo de Cambio de Modalidad a
Consulta Directa, nimero CTM/CUT/SE40/013/ACM/2022.

3. Se anexa copia simple del Acuerdo de Versién Pablica, dando cumplimiento a lo
establecido por el articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, aprobado por el Comité de
Transparencia bajo Acuerdo nimero CTM/CUT/SE40/012/VP/2022.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




